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INFORME ECONÓMICO DEL MODIFICADO Nº 1 DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA SEDE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EMERGENCIAS Y DE LOS PARQUES DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Con fecha 18 de abril de 2022 se formalizó el contrato 
de Bomberos y en la sede de la Dirección General de Emergencias de la Comunidad de 

UTE SACYR FACILITIES-VALORIZA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, por importe de 
para un plazo de ejecución de 12 meses, que, tras un reajuste de anualidades 

motivado por el retraso en la adjudicación del contrato abarca desde el 19 de abril de 2022 a 
18 de abril de 2023. El importe de las anualidades (reajustadas) quedó como sigue: 

Debido a la integración del Parque de Bomberos de Móstoles en la red de parques de 
bomberos de la Comunidad de Madrid a partir del 2 de noviembre de 2022, a tenor del 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA Y FINANCIACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD DE DISPENSA 
PLANTEADA POR DICHO AYUNTAMIENTO SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS  firmado el 6 de octubre de 2022  entre el 
Ayuntamiento de Móstoles y la Comunidad de Madrid, se hace necesario incorporar este 
parque al contrato de limpieza antes referido, asignándole un número adecuado de horas de 
limpieza. 

En concreto, la cobertura del servicio de limpieza acordado es de 74 horas semanales. 

El Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el contrato contempla la posibilidad de 
modificación del mismo en los siguientes términos
marcha de nuevos Parques de Bomberos u obras de ampliación o supresión de los ya 
existentes, podrá modificarse el contrato a fin de ajustar la adecuada cobertura del servicio de 
limpieza. Dicha modificación no podrá superar en más o en menos el 25% del importe del 

La modificación que se propone supone un aumento del importe económico del contrato en 
16.670,88  (IVA incluido), para un plazo de ejecución de 1 de enero a 18 de abril de 2023.  

Este importe incluye tanto el servicio prestado por los limpiadores, como por el especialista, 
que incrementa su jornada de manera proporcional al número de parques que se integran en 
la red. 

Para realizar los cálculos, se parte, como ya se hizo al calcular el presupuesto base de 
licitación, del número de horas semanales de la categoría limpiador en el Parque, de los días 
no festivos en el concreto periodo que cubre el modificado (de 1 de enero a 18 de abril de 
2023, serían 88 días no festivos), de los días festivos que se trabajan por ser consecutivos a 
un domingo u otro festivos (2 días); número de horas en días no festivos y número de horas 
en días festivos; coste de la categoría limpiador en días no festivos y coste en días festivos y, 
finalmente, coste total de la categoría limpiador. Se tiene en cuenta tal y como establece la 
CLÁUSULA TERCERA del Pliego de Prescripciones Técnicas Pa CONDICIONES 
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